
  

APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1981) 

County: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

  

  

      

has heen signed by CHRISTOPHER E OD, FRANCES . 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC . a 

A COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal CHRISTOPHER E, D, FRANCIS a 
    

    

CERTIFIED 
i 

6. — 20U".MAY, 2014 | 

OLGA Ml, BUTLER, SENOR ASSISTANT SECRETARY ol 
    

MISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

2383812014 

10: Signature 

   ls a A Bos ao a de 

SENIOR ASISTAN SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS      



a
 

V
a
s
a
 

REGISTERED AGENTS CIARTUAE 

Wo, MIG Bahamas Ltd,, a company Incorporated under ibe laws of The 

Bahamas with a Financial and Corporate Service Providers license and registered 

under the Official Nuoiber 33,648 sioce December 30, 19091, as Registered Agent 

wd Registered Offiec of the Company DOWER BUSINESS INVESTMENT, 

INC, de hereby extrufy that the aflached document ds 2 true, complete and valid 

photocopy uf ihe origina] Power of Attorney granted in favor of SELIM 

DOUMET ANTON, on the 15% dey of Alpust, 2002, vdich according to our   records, has not been revoked and 13 sul la force. Also copy of same is held on the 

Companys Me at he Companys Registered OB co, 

Dated tis Hth day of May, 2014, 

    

MIG BAMAMAS LTD, 
taverne Thompsoa 
Authorized Sjgvatory 
REGISTERED AGUDA 
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EN Feos Ola o ona MAJU E MODOSNA LD 

y HADEÓSA we present ale Meocliag. lhercioro 1he 

padece ob de necliy IS ares ES 

   

  

Cha má prosided over by MARIE MOOSNA LO President of te 

Corporation, and ¡he Secretary of he Corporation PACHRIDER HANNA 

served uy Se 

  

lis 

  

erotary 

Tio President Bien called the Mocsing to order and explained 

erani power ol avornsy toa person ehosos by ho Boyd ol Dm 5 

  

or (le oie withosaeb oiuliharmiy as dhe JBogal 

SPpUGovy 

Dhore open, afler an exchange of ves au otoban duly 

scronded he Collowroy musalanons welo usanandud y approved 

RUSOLVED: 

Vu be and hercin: ls grgnied a Power ol Añormey es Fallas Jl ram de 

legally Becessary do Eivor AA ER, SLI DOLSMET A STO (5 40 00 

bsñall al de Corporition mdivad baby with Duld powers, vbích Tos 

  

Purpose al evunciadan and sar í arder to Jima lis Power of Allorrasy, 

aro deludad ds Poll ws Va purchase, allenate, transer, setf, lcáse, pledaa, 7
 

Vr, Or disposa ol 7 y say Or omiuonis, Ia movable or 

  

DBIOMBago, onu 

damovable, corporal yr facorporeal, property ol he corporioD) 10 

std rra checks, antes and any ota 
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   CERTUGCATION: 1 CHRISTOPHER ID, FRANCÍS, Adorney ac Law avd 
Motary Public liereby certify that te signature appended on ihe altached 
REGISTERED AGENTS CERTIFICATE for the Compauy PODER 
BUSINESS INVESTMENT, INC. is Die true and correa signalute OF LA VERNE 
THOMPSON an inferred by record ou fo for legaltzation. 

2.2041 

BED FRANCIS 

  

Aueracr atlas 
Notary Public 

Duled this 20th day 01 May, 201%, 

      

  

  

 



    

APOSTILUD 
(Convención de la Haya del $ de Oetubre do 1961) 

  

J. Pais: Copomonwenttb de Las Bahamas 

Este documento público 

  

2, ha sido Armado por CHRITSTOPECER JE, 

3 ¿pues acióa en calídad de Notario Público 

Cormmonwealth de Las Mahumas 

dh, lleva el sello del Registrador de CHRISTOPAER E, D, FRADCIS 

Mossan, Mueva Providencia, Las Paharnas 

Certificado 

5 En Nassau 

Ó, 2120 denayo de 2014 $ 

7 por GLGA Y BUTLER, Sub Secretario Sender 

Misterio de Kelaciones Hacderiores 

  

5 233362014 

2, Sello 

0. Pina 

L£Fdo. Megiblo) 
  

  

SUB CRETARIO SENIOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES     
COMMONWEALTH DELAS BAHAMAS 

1] Ministerio de Relaciones Exteriores, División Consular no acepta responsabilidados 

por el contenido de este documento, 

  enc cree a ccado . nec y Rea 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCO IÓN AJ. ESPAÑOL DEL UOCUMENTO ORIGINAL 
ESCRITO EN NGES, Pegama, 20 de Mayo de 2014, 

  

Leticia Un aten í Y o ue Traductor Pivblica A E ul Hesolación No, 22:48 de [e ls ¿iuisterio de Dolerao Y Justicia 

  

   

    

  
      

   



    

ACTA BL UNA REUNION DE DIRECTORES DELA 

COMPAÑÍA DOHER BUSINESS INVESTMENT, IN 

En la ctudad de Nassau el 15 de agosto de 2003, se cclebró una reunión de la Junta Directiva of DODER 

RUSINUSS INVESTMENT, INC. 

Los siginentes «directores de la Compañía, MARIE MODONALD y PACHRIDEE HANNA estuvicron 
presentes en a reunión, por lo tanto se renunció al aviso de convocatoria,   la roución fue pa * duclarada abierta por MARIE MODONALD, presidente de la Compañía, y la 

secretaria de la Compañia PACTIRIDEE HANNA actuó como secretaria, 

a Prosidenta amó a orden la reunión y explicó sus fines: otorgar 6n poder a una persona 
gida por la funte Directiva, para actuar en nombre de la sociedad, con la autoridad que la 

eoUva apruebe, 

  

Después de discutir el asunto presentado ante la reunión y a ruoción debidamente hecha y secundada, da 

signtente resolución Pie unánimemente aprobada. 

RESUELIDO 

Morgar un Poder fan amplio como eo derecho Pera necesario a favor de Se, SULIM DOUMIIP ARNUOÓN, 
paru acitar ca forma indbideal en bommbae de la Sociodad, con faculiades las enales, con Maca conmacludvos 

pero sin imitar al proseme Poder, 50 detallan como sigue: comprar, enajenar, trausferie, vendor, artuendar, 

pignorar, hipotecar y gravar o disponer ea cualquier otra forma de los blenes mueblos o lumucbles, 

corpóreos o incorpóreos de la Sociedud; para reeibir, endosar, cobrar, depositar y trauslertr elreques, 
Órdenes de pago y cualquier otro durumento negociable a su lavar; pará abrir y corrar cuentas bunenrias 
de toda clase; para girar contra das cuentes y depésitos bancarios de la Sociedad, ya sean corricniss, 
plazo, de sobregiro o de cualquier otra clase en la República de Ecuador o el extranjero; para omitir pagar 
letras de cambio como glrador, aceptente, endosante o avalista; para aceptar obligaciones, sean comerciales 

ú civiles; para representar a la Sociedad tanto en los actos de administración y disposición como vn todas 

las gestiones y actuaciones cu que esté inleresada y en relación con otras sociedades regulares 0 
accidentales: pata comprar acciones o participaciones de compañías de cualquier naturaleza; para participar 

co asambloas o remiones y levar a cabo cualquier tipo de acuerdo. jucluso los de consiliución, 
cansformación, aumento de capital, disolución de socledades; para que asma la representación legal de la 

sociedad ya luero come demandante, demandada, terecrista o simple interesada, ante cualesquiera 
antoridades de la República de Ecuador o el extranjero. sesn y éstas judiciales, administrativas, laborales o 

de otra indole; para sustituir el presente poder total o parcialmente y revocar las sustituciones, para suscribir 
documentos en que la Sociedad sea parte eomo deudora y acreedora; para celobrar acuerdos mediante el 

uso de árbilros o cuelguier otro tipa de acuerdo de la indole que fuere, y para levar a cabo cualquier acio 

celebrar cualquier contrato que uonsidere conveniente a los inlereses de la Sociedad DOHLK BUSINESS 
INVESTMENT, INC, ya que es la tención gue el presente Poder $e ejerza sin limilaciones de olaso 

alguna, Por la presente se expresa que el presente Poder podrá ejercerse dentro del territurio del 

CosmonwedKh de las Bahamas o en cualquier otro país. 

     

  

  
    
   

    



  

Sin más que disentir, la reunión fac ferninada. 

Fdo, Hegible Fdo, Hogible 

  

MARIE MODOMALIO PACUORUAAE UAMBA 

Presidente Sourelarta 

  

   L£ CIJGR Es UNA TRADUCCION FIEL Y COMPLETA AL ESPAÑOL DEL DOC 

ORUIGTIAL ESCRIVO EN INGLÉS. Panamá, 20 de mayo de 2014, 

    

    1) 

Leticia Gutamer Órz 
Traductor Público Autorizado 

Kesajación Ko. 83-14 de Jano de 1988 

Mintoteria de Gobierno y Justicia 

   
  

  

 



    

CERTIFICACION: Yo, CURISTOPOER E, D, FRANCIS, Abogado y Notario Público 

por la presente certifica que la firma estampada en el CERTIFICADO DE Agente 
Rogistrado adjunto para la Compañía DOHER BUSINESS [NVESTMIN, INC, es la 

firma real y auténtica de LAVERNE TIOMPSON, tal como se desprende del archivo 
inserto para legalización. 

(Mirmado) legible 
CORISTOPHIBR ED FRANCIS 
Aborpado 
Motario Público 

echado este 20 de mayo de 2014, 

   

  

      ce yes 
A A A clap D a 

INAIEL TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO ORI: 
EN INGLÉS, Panamá, 20 de Mayo de 2014, 

  

Leticia Gutzmer Cruz 
Traductor Pública Antoritado 

Resolución No. 43-14 de into de 1985 
Ministerio de Dobieenay Fanticia 

  

  

     



    

CURTIICADO DEL AGENTE REGISTRADO 

Nosotros, MMG Babamas Ltd., una compañía incorporada conforme a tas leyes de Las 

Bahamas, con licencia de Proveedor de Servicios Pinancióros y Corporativos y registrada 

con el Número Oficial 38,648 desde el 10 de diciembre de 1991, en nuestra condición de 

Agente Registrado y Ofñeino Kegistrada de la Compañía DOHER  BUSIDUISS 

INVESTMENT INC, por este medio certificamos que el docomento adjunto cs un 

totocopta verdadera, coropleta y válida del Poder original otorgado a favor de SLIM 

DOUMET AN TON, el 15 de agosto de 2003, el cual de acuerdo a nuestros a archivos 10 

lia sido revocado y está en plena vigencia, Además una copia del mismo reposa co los 
. ez 

expedientes de la Compañia cn la Oficina Registrada de la Compañía, 

Fechado este 8 de mayo de 2014, 

(ido Hopible) 

MMG Baharnas Ltd, 
Laverne Thompson 

Firma Autoresade 
AGUNTE REC 

    

   

  

  

.. Lo anterior es una tradueción liel y completa al español del documento original cxerlto en 
unglés, Panamá, 20 de mayo de 2014, 

Leticia Gubzmer Órma 
Traductor Público Alttordgado 

Resolución No, 89-14 de Junio de 1985 
Ministerio de Gobierno y Justicia 

    

  
á 

á é 
dl 

 



     
Factura: 007-002-000007840 201709010 

FIEL CODA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901033000129 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 mimeral 5 de la Ley Notarial, doy Te que la(s) fotocopia(s) que anteceden) es (son) 

igual(es) alllos) documanto(s) oríginal(es) que corresponde(n) a COPIA DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA SOCIEDAD DOHMER BUSINESS INVESTMENT, INC. DEBIDAMENTE APOSTILLADO y que 

me fue exhibido en 14 foja(s) úlilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) ca 14 toja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

GUAYAQUIL, a 6 DE FEBRERO DEL 2017, (17:04), 

  

  

  

NOTARIO(A]) ¿OSE ANTONIO PAULSON SOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

 


